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Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO BOLCHICHE, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE JONUTA; ESTADO D"E TABASCO. 

, LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
"URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00975 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR; LA CUAL CON OFlCIO NUMERO 
I/147 / DE/TN/FONORDE/5726/ 2018 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLJNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO BOLCHICHE CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-05-96.M HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICI PIO DE JONUTA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON lAS SIGUIENTES COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO Y ROBERTO GARCIA PEREZ 
AL SUR: CON CAMINO DE ACCESO 
Al ESTE: CON CAMINO DE ACCESO ., ··, .-
Al OESTE: CON NERY RODR!Gl:JEZC:GUTIERREZ . i: :.' 

;,• 
.... ~ 

:,,• ·. .. u ¡ ... 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A : ~QJE§i-ABLECIDO POR LOS ARTidiL.óS, 160 qr; LA Lf'!' AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN·. MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, "DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIAR!O. OFI~IAt DE LA FE9Ef\ACIÓN;. EN, EL PERIÓ0I~9 OFICIA½.-'.DEL,;GOBIERNO ,DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL; AS! 'COMO COLOCARSE EN LOS P,AAAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON fü '6áJETO OE COMtJNICAR.A LAS .PERSOf\/ÁS ®E S(SIENTAN AFECTlDAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUZACIÓN.'OE?LOS :1RA8AJÜS OE DESUNDE; ·Á FIN DE QUltDENTRÓ DEL POOO DE, 30 OÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA Pl::JBLICACIÓN DEL PRESENTÉ. 'AVISO Er,I EL OIÁRÍO OFÍ<;:IAt'·-ÓE "LA,', FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPO_NER LO QUE A···slr:DERECHO CONVENGA,' ASÍ COMO PARA. PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE su DICHO. PARA TAL,, 'j=¡}¡ ;SE ENCUENTRA .A lÁ visf.A. DE CÜAtQLJÍER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE ÉN tAS .. OFICINAS QÚE OCUPA· LA DELEGACIÓN1 ESi'P.,TAL ~ONi OOMICIUO EN:"'i.1.1 CALLE EJERCITO 
MEXICANO No.,103,'COL.'kf.ÁSTA DE SERRA, DE ÉSTA CIUDAD DE VILI:Al;/ERMOSA, ESTADÓ.DE TABASCO.• 

A LAS PERSONAS QUE NO PRei~NTEN SUS Ó~G~MEJTO~·-DE~TR~:·0;Í: PLAZO. SE~ALAÓO O .QÍJ~ HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE. LES TENDRÁ COMO CbÍiÍFbRMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 15 DE MARZO 2018. :'; 

' .. , · -~~.. ./:¡ . :: ;};:J' 

~ .,,. . 
,,, 

• .. , ,e 

• Expediento /Mirtt.Aerio. Referencia 2018-6-34 N.C •3 
VHG81VDGSR11·FACC 

\ ! ) ~ .:-r~ 

.. :: . 

... 

"135,e progr.101:1 es público, ~jt,H> a c;a1alquier p.1rt1do polílico. Qm::cL, prohibido el uso pnr:1 fines distintos ;il dcs:irrollo social." An. 28, Ley Ocneml de Oes;irrotlo Social. 
"Este p,ogr.1nm es público. ujcno :t cu:itquil:, po11ido poli1ico. Quedo J'lrohit,ido el uso p,va íincs di:ai111os 3 los~blccidos 1:11 d p10tttama". A,t. 17, ír:ic.ción V, D«re10 de 
rresoput.slo de E,;te$0Sde la Fc~er.ición por:i el Ejerdcio fiscal 2013, · 

C,llo: Eicr<ito Mc,i<ono No. IOJ Col. Atosto de Serro. Vlllahcrmo,n, Tnbnsco C.P. 86100 

T•t. (99)) ) 126157, .1126153 ¡n!¡@¡<¡¡fatuQob.mx / 



2 DE ENERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No. -10242 

'"'ro· ATU Se 1 • . 1 
· Delegación en el Estndo de Tabasco 

, 1-()tH,\fl.lA Dí lll'.\,,\IU~tll.l,( \ 
•\Cl\,:, , ~11.' l l:mn l'()lli:\ t \' l ,H.ll.:\S .. l 

T,;rn.:1 \0:0. '.'J:1cu 111:-iks 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL PALOMAR, UBICADO 
EN EL MUNICI PIO DE BALANCANr ESTADO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
, 4A8AN0, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.Il-210-DGPR-01267 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 

DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA · PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFTCIO NUMERO 
! / 147/ DE/TN/FONORDE/6264/2018 DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PALOMAR CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE !29-19-78.99 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COU NDANCIAS: . 

AL NORTE: CON SERGIO GARCIA MOSQUEDA, ALBELDA CRUZ LOPEZ, ADA MARIA SANCHEZ MENDEZ Y JESUS 
LOPEZ GUZMAN 

AL SUR: CON FREO! CARMEN CAMBRANO, HUM8E_RTO CARMEN CAMSRANO, EUDOCIA CAM_BRANO GARC!A Y 
JUAN HERNANDEZ SOLANO 

AL ESTE: CON MANUEL GUZMAN BENJTEZ Y JESUS 'LOPEZ GUZMAN 
AL OESTE: CON SERGIO GARC!A MOSQUEDA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DÉ LA PROP.IEDAD RURAL, DEBEM PUBLIC.<I.RSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFlCIAL DE LA FEDERACIÓN; ÉN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABAS<:O, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ. COMO COLOCARSE EN LOS PAR,<lJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJE"(O DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTAD/1:S EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRl;.SENTE AVISO EN EL DIARI\J OFICIAL DE LA FEDERA<!:IÓN, OCURRAN A)'ITE El 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASi COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE .SU DICHO. PARA TAL FIN ~E ENCUENTRA A. ~ VlSTA DE CUALQ!,JIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OflCINAS QUE OCUPA LA DELEGAGON. ESTATAL CON _OOM!CIUO EN°LA· CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE EST.A Cll'.J_DAO 0E VILLAHER_MOSA; EST.A~O DE TA8A?c9·. 

A LAS PERSONAS QUE NO PR~ENTÉN $.US.:DOC8t,JEN.TOS DE~:f'RO DEL PLAZO SE1~A~DO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A_ P.RESENCIAR EL OE;;iU_ND,E NO 'CONCURW,N .~l MISMO;. S!: LES TENDM COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE'EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 3 DE ABRIL DE 2018. . 

~ ,,f"'-,; 

¡;"·~·-·~ .. -: 
ATE.NT_AMENT-E \ / _· . 

EL PERIT~- ESUNDADOR s E D ~ToU 
¡----...., ~=----- esAR.ROJ.LO 
\ ..;--/ 51:.Cf<.f.¡1',\~,'\ t;.~~AL y u,u3ANQ 

/ ; i....l..\., ,OHARJO. ;:''~)ÓN TAIV,SCO 
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!. \~ 
l . \ 

Exp,ediettle / Min1.11ario. Relalencia 201S.894 , N.C 368 
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Terrenos Naciom1les 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL TIGRE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 001024 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I /147/DE/ TN/ FONORDE/5877/2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL TIGRE CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 03-92-91.22 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON NATIVIDAD ARIAS SANCHEZ Y JULIAN DE LOS SANTOS 
AL SUR: CON MATEOS ARIAS SANCHEZ'. '\• ..... 

AL ESTE: CON FILEMON HERNANDEZ RODRIGUEZ 
AL OESTE: CON FIDEL RAMON PEREZ '. .. ' 

POR LO QUE, EN CUMPLIMÍEN'fO A LO ESTABLEODO· POR LOS ARTÍCULOS .160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN·MATER1A DE ORDENAMIENÍÓ DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL OlARlO OFitIAL DE LA FEDERACIÓN/ EN' EL PERIÓDICO· OFICIAL DEL. GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL P!,.R10D{éó' D.pJiJFORt:,1AClÓN LOCAL, ._¡\;SÍ COMO COL.O~RSE EN LOS. PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL" OBJETO ,DE COMUNICAR 'A l.AS'-'PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE) A FIN DE QUÉ DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBU\:ÁC!ÓN DEL' PRE~ENTE AVISO . EN Jt; DIARI<;) OF1CI!\.~ DE l,A. FEDERAOÓN, OCURRAN Af'ITE EL 
SUSCRITO PARA EXP.PNER LO QUE A SU DERECHO CONV~NGA, AS! COM9, PARA_PRESENTAR LA DOCl:JMENTACION QUE 
FUNDAMENTE . .: SU DICHO . .PARA TAL FIN SE ENCUÉíff~, A ~ VISJ'A' DE CUALQUJER !NTE~f;SA.00 EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE: EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA .D,61.'.E~ACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA. CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTAOE SERRA, DE ESTA.CIUDA0 DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO . 

• :..:. .. .... • • : .. • . ,.._:.; .. ·~ ~. \. ... '\\ • ,;· . ~' · ' '." f.;,. • 

A LAS PERSONAS 'QUE: NO P~ES~NJEN .SUS . DOCUfl.EN.r\>S'PENTRO DE[ ;P,LAZO SENA\.,ADO O QtJE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A P.RESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE''LES TENDRA COMO CONfORMES CON LOS 
RESULTADOS, ÉM.ITIENDO EL PRESENTE EN VILLÁHÉ~M.OSA TABASCO, A 15 DE M;t,.RZO 2018 ... :}:: 

' . . ., . '. \ . . ·.. .. ' :--; -.. •. ~é~f 
.:~1,11Qs·~ ; .. :~ 

· . ATENTA.MENTE.. . ""( ~ -·1 

. ·. EL PERITO DESlIND~!:>OR· . ~ . / 

.. , """"-: • • <;t'CR.ET .. IÚA '·éE DESAR.R~~O 

. , _-,··· ~· \,/~~ SED1\~U 
• , , \ 1 : 11 en¡(.). T.ER!~ITOR.1.Al. y O 

ING. FERNANDO ANTONIÓ DE LA CRUZ DE LA CR!n-1.E9A.CION TABASC 
• ;1, 

. ~:,.. 
-~. ~::...-.· 

E.xpedienlé / Minulario. Referencia 2018-666 N.C 1S4 
L ·HGBll 'OGSR/l'f ACC 

'· . 

,. 
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'"éste pr(lgr;ima es pl1blico, :tJeno a cunlquier p:u1ido polilico. Quedu ¡nohibido el uso 9a,a fines di~lintos :11 de$arrolloJ si,cíal: J\n. 28, Ley Genet;'\1 de Oc:s~rrollo Soci.il. 
· Este: pro¡;J;1111.i es público, ;,jeno ~ cu;ak¡uie, panido polifico. Que,fa ptohibidl) el uso p.lr:1 fiues di~intos 3 fos CSI.Jl:ilccidos en cl prob,ram;,". An, 17. frJ«:ión Y, Oeercto de 
Prciopuesto dé: É.t,rresosde Li Feder:ición p.ir.:i el Ejerr.icio Fiscal 2018. 

Calle: Ejet·eito Mexicano No. 103 Col. Ala.sh1 de Scl·ro. Villi1he1·mos.a, T,,basco C.P. 86)00 
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Delegación en el Estado de_ Tabasco 
'fcrrcih~ Nxuumlts 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01906 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2018, AUTORlZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147 /DE/TN/FONORDE/6852/2018 DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORlZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO CON UNA SUPERFIOE APROXIMADA DE 08-72-55.01 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON LORENA SANCHEZ CRUZ ·Y CAMINO DE ACCESO 
AL SUR: CON VIRGILIO CRUZ RAMOS ' - ,: 

::.· ~-.. ··~ 
AL ESTE: CON MARIANA TOSTADO NASTA.-'--·" ·- · ... " 1. .·. : 
AL OESTE: CON CAMINO DE ACCESO'ºLORENA SANCHEZ CRUZ Y'JAVIER SANCHEZ LOPEZ 

E.xpediente / Minulario, Referencia 20H1· 11S. N.C 592 
l 'HG8/L 'OGSR/l 'JPD 

=' 

.... .. · 

- . . 

"l:stc pm,;.rao,~ l'S 11t'1blico, a,icnc :i ,1uttl\)ui.;r !);Jfli\1u pulitit~. Om~fo 1wohibÑ.fC'I d u~> pam íin~s di:.ti1t1,.)S :al <l~:st1trnllfl sueinl." .~n . .28.1.-t:y Cctu.:ml <le 1)1!:s.?UT\lllo S\x·.i;a(. 

"l~<ill! Jlrogr.una es púhliu1, :ijlmd a c1ml<1Ui..:1· fJ;:ini,1o pc.llilico. Qu ... -J:i 1vohihid,'> d use.• 11:1tn fine~ 1li:-.1i11111:- , los .;st:.1hh.·t:id,,s ~11 d pn1~1~111m" Art, 1 i fr:tl·.;ioo V. th.•cfl't,, d.: 

Pr..!Supuc~o tk t;1ccs,,J de J;a F,:<Jcrncióu ptu-:1 c..·l l~jct"l;1i::io Fiit <il :!O 13. 
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Oelegación en el !Estado de Tabasco 
T..:<rcnu~ Nacirnmh,;~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFJCIO NUMERO 02244 DE FECHA 13 DE ABRI L DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147/ DE/ TN/ FONORDE/ 7086/ 2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-63-75.84 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUI ENTES COLINDANCTAS: 

AL NORTE: CON LETICIA ARIAS GONZALEZ, ANGEL SANTIAGO, SALOME COLORADO SANCHEZ Y CATALINO 
CARRILLO HERNANDEZ 

Al SUR: CON CALLEJON DE ACCESO 
AL ESTE: CON CALLEJON DE ACCESO 
AL OESTE: CON CAMINO VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLJM!ENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENIXMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA \/EZ EN EL DIARJO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN, EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOSIER"{O ,DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIODICO DE ,I NFORMACION LOCAL, AS! COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍ.AS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO ÉN .El DIARIO OFICÍAL DE LA FEDERACIÓN, ÓCÚRRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHÓ .. CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA. TAL FIN SE ENCÜENTRA A LA VISTA DE CUAt:.QÚIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN' t.Á CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONA,$ QUE NO PRESENTEN sus DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑA!,A().O o QU~ HABIENDO smo 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE· LES TENDRA CQMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VI LLAHERMOSA TABASCO, A 10 DE MAYO·DE 2018.' . . ,. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESÚ NDI\DOR 

, , .í-f· 

\. 'J,:¡¡¡ 
1. 11'Í-' ¡ 

' '>..)-'f;J."_;,. SE C IÍ.ETA l'-l·A ,[)(! OUSARROl.1.0 
·f::4'- ,, c.;R" R.10'. 'T[:;l<Jl,l"rOI\.IAI. Y UllBANO 

ING: FERNANDO ANTONI(;> ÓE LA CRUZ DE_i).'.1.cífü2 c tON íAF.lASCO 

Expedien!e IMnulario. Re lerencia 2018 ·1271 N.C 3$3-8 
L 'HG8/L ·OGSM~O/.v 

"'!;:,;te llffl~r:nn:1 <.~ 11t,hfiw , Aj ,;no a vuallJUicl' p~11ith1 1-,11li1ic.·~,. ()uc.·tl:1 prnhíhid('I el u~o p~ma fini::- di!--tinM~ aJ dl.'.:~:lfYCII<' 5ocial." .o.\n, ~8. Lc.w Gcncrnl <Je l)~s;uTi>llo S,idal. 

- E.<t,: 111·u ~1·:tin:i ~$ p1'1Mieol. njc no :, l'ualq\lf~, 1x111i,lu Plllitico, Q octfa prCJh ihi&l d U$<• ~v.\l':t fi no:.~ tli:-t.i,111), :1 loi ~::i l3hkdd11s ,.:n d p n>~r:iima", /\rt. 11. ti·u\'CÍ1í 11 V. l>(C.l'fh) d..: 

Pr~it1fmc..:11c, lle Egcc~t1,:,; de la rcckm ció11 p:uti d l:jcrd '-!io Fi:.e:il :?Vt S. 

(;;11lt 1':jl~n:i1•r, Mc:xh:11110 Nu. 'J0.3 Cul. A tll.!,: ln <.lu Sen~. Vill:1hcr ,nu:<,.n, T cihn.\cn \.Y. ,lf(;¡on 

·re 1. (99.1) ~1 ~<> 1~1. ~I ~f>I Sti tab@setla!u "® ,~ 

,: 
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SJEDATU Delegación en el Estado de Tabasco 
!il:.C:lt[l",\RiA n f. n f..S...\mU.it.LO 

,\Gív\RIO. n:H.IUTOll1,\I. Y lJlt.MNO 

Terrenos Nacíonale.s 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMiNADO EL PORVENIR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.IJ-210-DGPR-01147 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORlZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
I /147/DE/TN/ FONORDE/5983/2018 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-64-28.50 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El. MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON ARGELIA CANUL PEREZ 
AL SUR: CON JESUS MANDUJAÑO,Pl!RALTA } ~ ' ·:.· 

AL ESTE: CON CARRETERA;DE TERRÁ(ERIÁ 
, .. .. ' 

AL OESTE: CON VICTOR CORREA TORRES Y JESUS MANDUJANO PERAL TA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARlÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA:'i~ÚSMJi:°EN MAfERIA DE ORDENAMIEÑTO DE LA PROPil;DAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DlARJO:OFICIAL OE LA FEDERACIÓN;· EN El P.ERlÓDÍCO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL· PERIÓDICO DE lNf.ORMAOÓN LOCAL, ASÍ COMO COloc;ARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO"DE COMÜNIGAR A LAS PERSONAS .QlJE SE SIENTAN AFECTADAS'EN SUS DERECHOS 
POR LA REAUlAOÓN DE LOS TRABAJOS DE .DESl1NDE(A· FIN DE QUE:DÉNTRO DEL PLAZO DE 30-.DiAS HÁBILES, A 
PARTIR DE L.f PUBLICA~!ÓN DEL fRE.SENT(~VI SO EN:-~ ,DIARI<?. OFIC:I~L,_DE. LA F.EDERAOÓN{ _OCURRAN Af'JTE a 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A .su DEfl.EC/iO;CON'vENGA, AS! C(?.MO'·P[l,RA P~ESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU'DICHO. PARA:':TAL FIN SE', €NdJENTRA A LA VISTA 'DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDI1;t,JJ~ EN LAS OFICÍNAS QllE OCÜPA:1.:.~.j:¿ELEGACIÓN ESTATAL. CON' QQt")ICI\,10 Ef{~ 'CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 10:l, COL:. ATASTA.DE SERRA, l >E ESTA.CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

• .. • • _,".¡ .\ ·• . ... \ ' . .. .. • \ ,;::, • . :, {:· j' .; 

A LAS PERSONAS· QUE ·'No PRESENTEN susdÓ.Cl!,M~iliT~.s, DENTRO Ó~L. PLAZO SE~~~f?O o QU.E. H,e.BIENDO SIDO 
NOTIFICADAS_ ~· PRESENOAR El DESLINDEN~ CQN.C':J~~N .. AL f'IISMQ¿.$.E:L~S TENDRf.. :t OM<? COtiFORMES CON LOS 
RESULTADOS;.' EMITIENDO EL PRESENTE EN VIkLAHERMOSA TABASCO;-A 22.DE MARZO DE 2018 '.. ,,. ;t f .,. í, , .••. · . . ?}(/-~:.~ :· " F ''.,{'. -

t . , .. ~·:. 
f"'/., . .... / .. . ~ . : 

;· · ATENTAMENTE 

Expedianie / Mnulatfo. RefCtenc:ia 2013-754 • N.C 306 
VHGIM. '0CSRll'COC8 

EL PERIT1·~ES,lINDA60R 
. \ . 

··: .,, .·"\-.. 

. . ··., \r·T( .. . 
É .. fil 1, · ·:· . .. ·AR.:A Dí: Oi!SARROLLO 

I~G, CARLOS D, l. l CRµZ Bf,UTISTA·c:· ·, ,,, ,·,. :Tll!'.:TC)IU A I. y UR.OANl' 

' .. • • • ,• • i._J'~• ••' • O ,.-: • ¡ •,-,:: •: ' • • 

: 1 . . 

ME.ste pro\P"l)ma es j?Ubli<:o, njeoo :i cualq.ui1:r piinido politic.o. Qu-:da J!rOhih ido e.l ,u-o p.ir~ fines cii.stinco; ni dcsA1ToOo soei:11.· Ari. '18, l(.y Cenernl ~ O:nrtol)o Social. 

Méste proi:rnm& es: pt',blic:o. ajeuo .i t~unlquiel' partido politit:0, Quedu 1>1nhibidl> el u.so µar1 fiues d1sti111os g; los c.stablCC"idos e11 d ,wog,:uraa•. Arl. 11, ítacción V. Ocu,eu:, <le 

Presupuesto <k E,aresos de \,i Feóemc)O,, ~,a,a el l!jcrcic.10 Fiscal 2013. 

C.illc ~Jtl'cito Mc:,:icirno No. fOJ Cid. Ac:,soi <k Scri•;i, Yilfl*hern,o:<.i.. Tu bu.seo c;.r. 06 1\lO 
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r. ~{\ (¿ti.~; i'~· ir·n : t' ~l , . ; ~·\;t<a l o d~ ~·r~, L,~.¡ ~;¿-n 
! ~·, " i :, ... • ···"'· 11,nah.-

\i( IH I \l;I\ 1>1 lli\ \;~,\t!I. P 
·,, . ' ,\t:h\ l l l~l:i ll>i!,1 \ 1 \ l'I~! , \." ~~ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMI NADO LA ESTRELLA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 02249 DE FECHA 13 DE ABRI L DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147/ DE/TN/ FONORDE/7093/ 2018 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2018, ME HA A\JTOR!ZAD0 PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'\, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESTRELLA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-40-65,621 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLI N 0ANCIAS: 

Al NORTE: CON PEQUENOS PROPIETARIOS 
Al SUR: CON EJIDO EMIUADO ZAPATA 
AL ESTE: CON VARIOS PROPIETARIOS 
AL OESTE: CON ABUNDIO MORALES DE LA CRUZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS · 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES, MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJEl'O DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESUNDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DiAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMIC!UO EN LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS1 EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 08 DE MAYO DE 2018, 

ATENTAMENTE 

EL PE.RITO º)'.\'.':-, .DA~OR 

. 
i \( 1 . SECRE.fl\ RIA DI! O!!SAR.ROLLO ,, 

- ------ -~-.._,,_,._.,_ ___ .,.,A.;,:0 .:..:RA'"'"ítl.O. ·r EKJ\ITORJAl. v~~AN 
ING. CARLOS DE:3:LA z BAUTISTA UI.C;OACIONTA.BA" 

Expet1il!Jf"lle I Mu"itJll3i•O Re-lere(l(1a 2018·1276N.C 56 
L ·HGS/1. ºOGSfln" JPO 

, \ ' \ 4-.-I 

J 

''Este progr~1ma t'5 público, ajcoo :i 1:un1,¡uí1..'f 1xtn i1tu politiM, Ot1t•1f:i JlmhihidC'I el u~u parn fint!\ distintM a.1 <ki.;irrollo mci:\I." An . ~8. l.cy c~ncr.11 tJe lx~'r\illo S\lci:il. 

··1;..-.;.1..: prognun:i es r>4il,licll, ajc110 a cunlqukr p:u·1fd\1 pulilico, QuciJn pmhihid,1 d uw 1);¡\m ,iud llis.tinlo$ :J loi ,:~1:,bh.•ódt,s l.!n r.l pn>!:tr.1111:1", Atl. 11. írnc,i'm Y. l)ecrd,) d,: 

Pr..;s.u1,uc~lo de E~ccsti." <le la r,t1.:rnciJ11 p~tm d Cjcr\iicio Fi:ic.,r '!lll ~. 

Calle t::.jfrdro Mtxh:ano Nn. 103 C11I. AIMln de Sen~. Vi11;1hcr1nu~n. Tnha.~rn C P.36100 

1'e1. (9'>.l)~ l!6t57, '.l l ~6tS!t t?!>Cc~.cdntu.t;~;c 
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üdq.'.,,ciún crr. el f.stado de.Tabasco 

AVISO DE DESLIN DE, 
NACIONAL DENOMINADO 
EN EL MUNICIPIO DE 
TABASCO. 

1 ,11 ,;,,· ., • ::,, , .. , rn\\ . 

DEL PREDIO PRESUNTO 
SAN RAFAEL, UBICADO 
CENTRO, ESTADO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDLANTE OFICIO NUMERO REF.Il ·210·DGPR·01157 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2018, AUTORIZÓ A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL, PARA. QUE SE COMISIONARA. PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/TN/FONORDE/5987/20 18 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN RAFAEL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01- 16-05.278 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON EJIDO EM!LIANO ZAPATA 
AL SUR: CON EJIDO EMILIANO ZAPATA 
AL ESTE: CON EZEQUIEL MORALES VELAZOUEZ 
AL OESTE: CON EJIDO EMIL!ANO ZAPATA 

POR LO QUE, EN CUMPUMH:NTO A LO ESTABLEODO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFlCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TAABAJOS DE DESLINDE, A FlN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 OÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVlSO EN R DIARIO OFICJAL DE LA FEDERACIÓN, OCURAAN ANTE El 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA .DE CUALQUIER INTERESADO El CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFJCINÁS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO No. 103, COL. ATASTA DE SERAA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR El DESLINDE NO CONCURRAN AL MJSMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VI LLAHERMOSA TABASCO, A 22 DE MARZO DE 2018. 

Expedjente, Minutano, Referencia 2018· 764 , N.C S5 
l "HG8/l "OGSRll"COC8 

ATE 
EL PERIT 

"ffst~ protr.1m:> es público. njcno :l l'11:1l,tuii.!r l-'\u1i,1o 1mli1it·,1. ()at1I:. pmhihitlo d 11~,1 p~u·,1 íii1(~ distint,)!'í 31 <.k~ñrrnll('t !llCinl. ~ Art. ~8. Ley Gcncrul <Je 0~..;afMllo Social, 

"E$h.: p1·u~1';11nn c.~ pcil, lic,), :i,icnu :i cn;1lt1ukr p:ini-..111 polilico. Qut!:lla 1uohihid11 d use., t•l"lrn On\!~ tlii;\iuh,~ :i lo~ c,~:,bkddt,s: ~n t i pn>~r;nun . Arl, l 7. frm.:1.:iúu \1. txcn:ttl ch: 

Pr..::.upuc:.-1,, de 1;.g,c.<1<):>tlc In 17cd.:.1·nc:i'óu ¡.mrn d ~c.:,ci~io Fi::c.:.,I '!lll $, 

C~llc Ejt'r<.'ito J\·fe dc~nn No. JfJJ Cul. ,\lnst;\ de ~cn·.t. Vill:1hc:nno~11. Tnha$t'CI C'.'.I' , SG IOO 
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SEDATU Delegación en el Estado de·Tabasco 
Sl:<:ltí:TAltÍA llfc ílf5AIU\0 U.0 

,\(.;fl,\Rló . ·r Elf.lUTOll l l\l '{ U n.t\ANO 

Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOS GEMELOS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00979 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGAOÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/ 147/ DE/TN/ FONORDE/ 5820/ 2018 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA Al DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACTONAL DENOMINADO LOS GEMELOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00·19·16,44 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICTPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON JUAN LOPEZ DE LA CRuz,.,. ''F '\; .{ "\ ' • 
AL SUR: CON GUADALU PE OE'lA~CRUZi t~ i! ~. Q •' 
AL ESTE: CON ARMANDOT'6:>PEZ DE"l:il. GRl:JZ·''' .... _ 
AL OESTE: CON GUADALUPE DE 13\ CRUZ 

~ ·--..... , ... ...-~ .';ª,, . 

POR LO QUE, EN CUMPffMIENJ.0 A LO ESTABLECIDO POR LOS .. ARTÍCULOS 160·· DE lÁ, LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EÑ MA T.ERIA DE ORDENAMIENTO DE· LA flROPiEDAD RURAL, 'DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DiiRµ'.>Í OFÍq~L}@E ~ '. FÉ(?Ef½.CÍÓN; ._El{ .EL PERIÓD_l,CO QF!CIAL DEL!. GOBIERNO, DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN El PERIODICO ó,E ·I NFOR,MACION LOCAL; ASI/COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS Al 
MISMO 'TERRENO>CON, EL OBJETO oE·cóMD'NICÁR..Á :1js 'PERSONAS QtJE ,SE:.SIENTAN AFECTADAS. EN sus DERECHOS 
POR LA REALIZACION .6E Los iftli.sAJos' ciE Di:sL:IN6°E, Al. F.IÑ .DE QUE~Ds,rrRó .bet PLAZo: oE ~o DíAs HÁBILES, A 
PARTIR DE l.l\ PUBlJCACIÓN DEL PR(~Ef'l!E :Al/l~!) :~~ i Él:' :orARI~).. ÓFÍj::i:f.( ~( tj,..}gQ_ERACIO]'l;~OCURRAN A_NTE El 
SUSCRITO PAf<A ~PONsR, ~O QUE />.· ~IJ,"DE~Ef1;!9 ªC.QNVEr GA;,_ASI',C9~Q ,PAR,A. PRES~NT_f,IR LA'Q9CU('1ENTACION QUE 
RJNDAMENTE,,Sl.'f DICHO°!' 'P/,>.AA ;.;TAL"''FIN SE ,EN,CUEJilTAAY A l::A V ISTA' DE ,C\JALQUIER.•' INTERESAQO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENT.E EN LAS OF.lGÍNAS QUE ocup't{; u ~DEt'ÉGAOON 'ÉSTATAt- CciN''-oOMICILIO e'N :tA' CALLE EJERCITO 

MEXICANO N'o,JQ¿) co:. AT{st_A~~_:SJ:8M!,.oe{sr~}ft¿?!'-~.:Df ~1tLAHEt~<?,~1tEff Ab~ ºJ TAB~~ó) 
~ • •• "\l~ ~ ,.,. , • • ,\~\ ..... .J • ·-· \i• -l· •. "· 

A LAS PERSOfl!~: QUE,,.N0 PR~ EJ'JTf~J¡~~W~Q9ctJ½,'e:~p~l oÉNplO QEL ·~LAZ,?',s,E~A~~b o qug ~Hf>.BIENDO SIDO 
NOTIFICADA~j,tRESENe,fA_R ?L\ DES\'..!,~Dffi•.~Ol .~Of;!.i;:)J,~.RN,-1..~l/MI~MQ;::s~ LESiTEtJD~f{c;OMO \:ONf.Q~MES CON LOS 

RESULTAD~~~~ E,~ .ITIEND,~~,:,~~~$ENTEºtNi1,~ ~~-HJ R:~f ~lJ~B,f~?~~,~?,~, D~: A~Rftf 201~ZJt. ,f/ 

' i \:1: ' ':,~, .. , ... li::j_· L_ ..... -. :,.~A, ~T· ..• E,N~_;T.A:.; ~M~ E·;:N; T~Eº:~,~:.:.:,:.',.·,~.:.
1~.;~_ .·.-_: ,}_~ ~,,( .:;; 

·::(~--i;( ~,. ~~'-.. ~:. E[ P~RlJO pi:s\~~OR-.; .. .' -~ ·_-._- ). 

''.'ii::\,s; ,) \<. r ':~,~}w~r::-, :~~.:,i~:)t:~~" 
~2:'.?,,1ft%,FERNAND0•At1I Q:~1..~s tA CRU~}?E ~ ... -~..,.r:~~\c,óN TABASCO ;;~fk-:;;:,t;~~:.:t;; ,,.,, 

E,pedlffie / MinVlario. ReJereneie 201U38 N.C 97 
L 'HGBIL "OGSIVl'FACC 

"Es1e progr:im:t es pt'tblico. :tJtn o i cualquier JXlrlido p,olhieo. Queda prohibido el uso p.af3 fine$ distinl0$ :il desirrollo scx.i3I." An. 2S. Ley Gc~rnJ d~ Oesnrrollo Soci:;I, 
"E.s-1c proi:nma es pl1blico, ojeno a cualquier 1)3nido político. Qncda ptohil>ido el uso p~r,3 fines distintos o !os e.st;al,lecid<» e il el progmin:t", Art. 17, rriedón V, Dc-crcto de 
Prcsup\1csto de EsreScs de~ Fedcr~ci6n pnru el Ejercicio Fisc.,I 2018. 

Calle: Ejercito Mexicano No. J03 Col. Atases ele Serrn. Villil l1crmos:.i., Tabnsco C.P. 86100 

Tel. (993)) 126157, 31261 lS tob@scdotu.oob.nt< .....,, 

r 
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\ 1 ('Jt l 'rAI.I.;\ 1)1 !H,,\ll.1\0.11 0 
\(,11..•\ l ~l \ l l 't: ll.1-.rh)&l.L·\I \ ' ~• Rl\,\N(\ 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL GUANAL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 002586 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFlCIO NUMERO 
I/ 147/DE/TN/FONORDE/7399/ 2018 DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 10'1, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDlCIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL GUANAL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-01·47.81 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICTPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

Al NORTE: CON MARCOS ROMAN DE LA CRUZ 
AL SUR: CON JOSE HERNANDEZ FRIAS Y ANTONIO SAYONA DIAZ 
Al ESTE: CON SANTOS PEREZ HERNANDEZ 
AL OESTE: CON AUREUANO SUBIAUR OLAN 

POR LO QUE, EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PRQPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL' DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL' GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASéO, EN EL ·PERIÓDICO DE ,_INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOGARSE EN LOS PARAJES 'MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS:PERSONAS 'QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQl:JIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS ÓFICTNÁS QUE OCUPA LA QELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICl(!O EN" LA CALLE EJÉRCITO 
MEXICANO No. 193, COL. ATASTA DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR El DESLINDE .NÓ CONCURRAN AL MISMO, .$E LES TENDRÁ °t:OMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, E~ITIENDQ El PRESENTE EN VILLAHÉR"t,iosA TABASCO, A 24 DE MAYO DE 2~18. 

E.xped erue I Miruario. Referenci~ 2018· l 456 N.C 240 
L 'HGB/l 'OGSR/t;J.P_¡:,..t_ 

"E:<1.:: IJf(l.!!f'ama <.·:< 1'1'1hlic:o. :\je.no :1 1.:11:,l\¡uicr 1,:111i1lo p1.11itic.ii1. Om:tfa 111'ohihidCl el u~u ,xtfil fi11c.;, dí~'tính,~ ahfo~ml'oflo soci:11." An. ~11. l.cy Ocn(;(:.11 óc 1Jci.'11'milo Sod:11, 

"ít~tc pm,;1t1111n c:'i p1it,lic1l. :1.tc'11u :, t tmlquh:r p::1nid11 ()\>lilicc,. Quedll 1>whil, ict1l d U$P para linc~ tlistillh)$ :> lo~ ,c-$1:Jhk\'.id,,,- ~u el pro~r;n nil . Atl. l 7, rrai:ckm V, l)«i't'(tJ d .:: 

Pt..:s••ll1A.~H1 t.k l:~rci<,:> de la r:~d,:mción ¡,;11>;1 t.·I E,icn:ic i,. Fi~e:,I W I S, 

{;~lle l':j(•rd to l\ kxk•n•> N11, IOJ (:ul, ,\fflsla de Scrr~. VlllnhcnnP~n. T11b;1.111 rn C. 1'. ,'Hi l l10 

T~t. (9QJ) 31 ! 61 51, 31 !61 5S f3b(i)scd :itu.i;gb¿f.'f 

r 
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· SEDATU Delegación en el Estado de-Tabasco 
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l\<.ilt.AlUO. TU\IU1'0RIJ\L Y U IU\I\NO 

Terrenos Naciooalts 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDiO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA DIRECOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01025 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFIOO NUMERO 
I/147 /DE/TN/FONORDE/5875/ 2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA CON UNA SUPERFlCIE APROXIMADA DE 1-20-41.398 
HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON PEOUENOS PROPIETARIOS \C''>!.,. .l .. . ~,. 

AL SUR: CON EJIDO EMIUANO ZAP.ATA": ~ li \i r, 
AL ESTE: CON JESUS MORALES .PÉREZ-. ];:;, .-;..,,.,:, 

AL OESTE: CON EZEQl:JIEL MdRALES VELAZOUEZ 

Expedienae / MÍn\lLerio. Referencia 2018-667 N.C 53 
L 'HG8/L ·OGSRll'F ACC 

·-·· 

· ·· , 

.:,'l 
.. tt '~ 

,' { '. 

¡ ¡; ~· ' 
""\,. p: 

"Es!e pro¡¡nnm t$ público, ajeoo a cualquier pa,iido poll!ico. Q~do prt'hibido el U$0 pat3 íí1tc1 d islintos al desarrollo SQCiil." Añ. 28. Ley General de Oes.noilo Social. 
"Este pcograma es pVblico, .ijcno,., cualquier pan ido polilieo. Quedo pcohibido el oso par¡ fines dis1i11tos:. los es1lblec1dos tn el programn". Art. 11, frocción Y, Ottreto de 
Prcsupueslo de E¡¡rooos de lo Federoción para d Ejercicio Fiscal 201 S. 

Calle: Ejercilo Moic,no No. 103 Col. Alasto de Scrrn. Villahe,·mo.sa, T•basco C.P. 86100 

Tel. (993) 312615í, 3126158 tab@sedatugob.mx '""'--

r 
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Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOS OLIVOS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01030 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL. CON OFICIO NUMERO 
I/147/ DE/ TN/FONORDE/ 5864/ 2018 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS OLIVOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-19-30.347 HECTÁREAS, 
UBICADO EN El MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS: 

AL NORTE: CON EJIDO EMIUANO ZAPATA 
Al SUR: CON EJIDO EMIU ANO ZAPATA 
AL ESTE: CON ABUNDIO MORALES DE tA GRUZ 
AL OESTE: CON PASTOR PEREZ GARCIA ..: .: ,, 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A. LQ ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA ÉN .MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROP!EDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAi: DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL .GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO .DE I flJFORMACIÓN. LOCAL, ASÍ COMO COLÓCARSE EN LOS :PARAJES MÁS CERCANOS Al 
MISMO TERRENO, CON El OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS Ql!IE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN' DE LOS TRABAJOS ·DE DESLINDE, A FIN DE Qui:' DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL' PRESENTE AVISO EN EL DIARÍO OFÍCIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE Á'SÍJ DERECHO COIÍÍVENGÁ, ASÍ CÓMÓ PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A' ½ VI~T.A DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS. OFICINAS QUE OCUPA LA DELE .. GACION E$T~TAL CON 'DOMICILIO EN LA CALLE EJERCITO 
MEXICANO Nó. }03,·CoL: ÁTASTA .DE SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAH.ERMOSA, ESTADO DE TABASCO: 

A LAS PERSONAS ':i~UE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO ÓEL PlAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL ÓESL,lNDE NO CONCWRAA~0.AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESEN:fE EN VILLAAÉRMOSA TABASCO, 'A 15 DE MARZO 2018. . . ;. . : ·~ ... ~ . ~- .'.:• 

.; .. . . ·~ 

. · .. •: ~. · .. 
l:-: .. ,.·. \:· 

t ~ ... . . 

ATENTAMENTE 

EL PERITO ;,V.· L~¡ ,~P? R 

.,,·· " ·'~-Y.f .•.· 
~ • t ( ' . ~ z'.á ,..,, , . 

. ~· ~~ 

. :;~ 
.,': . t / ' 

/ 

.rNG. FE_RNA~~Q ANT?~í f oE ~ c~u~ DE LA CRUZ ·::SED A1f'lf 
~ '-. ·,. . ... : 

•; ~: •.. 

E.xpociente / MUlUtario, A.&fef'enda 20 18-072 N.C 54 
l 'HG8/l ' DGSR11·f ACC 

'..< $I?C..q,,ETA IÚA DE 01.'.S.'\IW<) LL'~ 
A OHA:r'~O. TEl1.RITC>IU AI. Y UR 0..¾1'-'0 

OELJ::0/\CiÓ N "l"All,..\ SCO ~' 

"Esu: pro¡;r~mll es pllbhco, :i1e1Wl a eu:,lquier parrido JX)litico. Qlttda p,\'111ibido d uso pam íines distmtos .il cJes:mc,llo social.'" A11. 28, Ley Gcnernl de Oes.~rrollo Social. 
"Este prog.r.:m1:, es pllbhco, ajeuo J eu,1lquic1 J>311ido politico. Qued11 prohibid!l el uso ¡:xu:i fiur.s dis1i111os ., los C$.1ablecidos ~u el prr,gr;uu¡t, A11. 17, fncc.i6o V, Occtelo de 
Pre¡upucsto de Egresos de la Ftdttaeión para el Ejercicio fiscal 201 S. 

c,nc: Ej c l'cito M u ic:tno No. 103 Col. A h1Sht d.: Sc r r 3. Vill:the.i-1M s:i, T:1 b2.SCO C.P. 86100 

'ít l. (•)9Ji l 1241 l7, 311(,llS Jat,r,i)¡cdnJu ¡¡ob mx 
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SEDATU Delegación en el Estado de-Tabasco 
SECIUl'ARIA llf. NSAltllQI.I.O 

,,c.:it,I\Rl(.l , Tl:.lllll 'l'O lt!Al Y UI\.UANO 

Terrenos Nacionales 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO COCOPATO DOS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01057 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN 
ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/DE/ TN/FONOROE/5830/2018 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO COCOPATO DOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05·56·35 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO, DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON VERTICE ·- ,· ·~ - ··~h .,¡- ··l, ,t' ·..,; 

AL SUR: CON CAMINO PAVIMENT<ADO ·~ ,. .r; ~ .. r ,! " ·;, j;: 
Al ESTE: CON FIDEL OLAN\'.*.RCE \ t;.:.:. 

'°i• 
¡ , .. ·_, . .:·.~ .... .,,.. . : .. ~. /·#./ .: 

AL OESTE: CON FERNANDO At EJANDRO AREVALO Y MILCIADES DE' LA CRUZ RODRIGUEZ 

E.xpedJente /Mlnu1año. Refere.nda 2018-699 N.C 10-B 
L 'HGS/L 'OGSM'FACC 

"Es1e proP"amn es püblico, ajcoo a -cualquier pa¡tido polltico. Queda prohibido el uso p3.1'3 linesdiSl intos al deunollo sc,ciaL" An. 28, Ley General dt DwrroUo Social. 
· ss1c prog:r3nia es público, ajeno a cu;tlquier pMido potilico. Qt,eda prohibido el uso para fines discintos ~ &os es1.ibtccido1 en ~J programa". Art. 17, íracc:ión V, Dt<:rcto de 
Presup11cS1ode Egresos de la Federaci.ón pa,::i el Ejercicio Fiseal 2.01 8. 

C2lle: Eje1'Cifo Mexicano No. 103 Col Atosu dt Sern1. ViU:the.rmosa, Tnbasco C.P. 86100 

Tel. (99)) 31261 57, J 1261 58 rab@sedaln.gob m, -.. 

r 
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